
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Cédula de notificación de resolución de expediente san-
cionador número 09/01.

En el expediente sancionador N.º 09/01 incoado a D.
José Antonio Toca Junco (D.N.I. N.º 13.720.317 y no de
afiliación 39/389.871/82), con domicilio en C/ Ánsar N.º 5,
entlo. Izq. de Torrelavega, ha recaído resolución cuyo con-
tenido es el siguiente:

"Incoado el expediente sancionador número 09/01, en
relación con la prestación por Incapacidad Temporal que
le fue reconocida el 15/12/2008, se han comprobado los
siguientes

Hechos:
1. Está afiliado y en alta en el Régimen Especial de Tra-

bajadores Autónomos, habiendo solicitado el subsidio por
Incapacidad Temporal.

2. Con fecha 2/02/09 se le ha notificado acuerdo de ini-
ciación del expediente sancionador n°09/01, por haber
presentado la "Declaración de situación de actividad"
fuera de plazo. Al haberse iniciado la incapacidad tempo-
ral el 14/10/2008, el referido plazo finalizó el 31/10/2008
(15 días hábiles computados a partir del siguiente a la
declaración de baja médica).

3. Ha presentado el citado documento el 5/12/2008.
4. No ha presentado alegaciones en el plazo concedido

al efecto.
Fundamentos de derecho:
1. Es competente este órgano para tramitar el expediente

administrativo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
48.4 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. del día 8).

2. La calificación de la infracción queda tipificada en el
articulo 24.1 del citado Real Decreto Legislativo, en rela-
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285 de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en artículo 68 del texto artículado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de
marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo
8/2004, de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
ante el director general de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
Santander, 22 de mayo de 2009.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

(1) OBS= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno;
ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión; PTOS: Puntos.
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